
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE ZIPAQUIRÁ 
 

Zipaquirá, nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Proceso  : 25899-33-33-003-2021-00019-00 

Accionante   : IBÁN DAVID FÚQUENE ÁVILA 

Accionado : XIMENA BALLESTEROS CASTILLO 

Asunto : Rechaza de plano 

 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

El señor IBÁN DAVID FÚQUENE ÁVILA presentó acción constitucional en contra de 

XIMENA BALLESTEROS CASTILLO en su calidad de representante legal del MUNICIPIO 

DE SUSA, pretendiendo el cumplimiento de:   

 
“La LEY 2013 DE 2019 “POR MEDIO DEL CUAL SE BUSCA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD MEDIANTE LA PUBLICACIÓN DE 

LAS DECLARACIONES DE BIENES, RENTA Y EL REGISTRO DE LOS CONFLICTOS DE INTERÉS 

 

Teniéndose como incumplido lo señalado a continuación:  

 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La publicación y divulgación de la declaración de 

bienes y rentas, del registro de conflictos ce (SIC) interés y la declaración del impuesto 

sobre la renta y :complementarios, serán aplicables a las siguientes personas en 

calidad de sujetos obligados: . 

a)Los servidores públicos electos mediante voto popular 

 

Parágrafo 1°. La publicación de esta información será requisito para posesionarse, 

ejercer y retirarse del cargo. A quienes no aplica el ingreso y retiro del cargo, será 

requisito antes, durante y al término del ejercicio de la función pública, prestación de 

servicios públicos o administración de bienes o recursos públicos.  

 

Artículo 3°. La presentación y registro de la declaración de bienes y rentas, del registro 

de conflictos de interés y la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios 

deberá ser actualizada cada año mientras subsista la calidad de sujetos obligados de 

acuerdo con el artículo 2° de la presente ley.  

 

Todo cambio que· modifique la información contenida en la declaración de bienes y 

rentas, yen el registro de conflictos de interés, deberá ser comunicado a la respectiva 

entidad y registrado dentro de los dos (2) meses siguientes al cambio.  

 

La copia de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios se deberá 

actualizar dentro del mes siguiente a la presentación de la última declaración del año 

gravable ante la DIAN. 

 

Artículo 4°. Información mínima obligatoria a registrar. Todo sujeto obligado 

contemplado en el artículo 2° de la presente ley, deberá registrar de manera 

obligatoria en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), o 

herramientas que lo sustituyan, la declaración de bienes y rentas, el registro de 

conflictos de interés, y cargar una copia digital de la declaración del impuesto sobre 

la renta y complementarios. 

 Parágrafo 1°. La información a que se refiere este artículo deberá publicarse y 

divulgarse de tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que 

permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad.  

 

Artículo 5°. Para los servidores públicos electos mediante voto popular ; además de lo 

anterior se requerirá el registro de los aportes que se realizaron en campaña conforme 

lo presentado en el aplicativo del Consejo Nacional Electoral denominado Cuentas 

Claras.  
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- Ley 734 de 2002. “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ÚNICO DISCIPLINARIO.”  

 

ART. 34. Deberes. Son deberes de todo servidor público:  

 

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los 

tratados de Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el 

Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 

municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 

funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los 

contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente. 

9. Acreditar los requisitos exigidos por la ley para la posesión y el desempeño del 

cargo.  

 

ART. 35. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido:  

1. Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 

contenidas en la Constitución, los tratados internacionales ratificados por el 

Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 

municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 

funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas y los 

contratos de trabajo.  

12. Proporcionar dato inexacto o presentar documentos ideológicamente falsos u 

omitir información que tenga incidencia en su vinculación o permanencia en el 

cargo o en la carrera, o en las promociones o ascensos o para justificar una 

situación administrativa.  

 

- Ley 136 de 1994 “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES A MODERNIZAR LA 

ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS”  

 

Artículo 94. Los alcaldes tomarán posesión del cargo ante el Juez o Notaría Pública, 

y presentarán juramento en los siguientes términos:  

 

"Juro a Dios y prometo al pueblo cumplir fielmente la Constitución, las leyes de 

Colombia, las ordenanzas y los acuerdos". Antes de la toma de posesión los 

alcaldes deberán declarar bajo gravedad de juramento y ante autoridad 

competente el monto de sus bienes y rentas, las de su cónyuge e hijos no 

emancipados.” (negrillas del escrito) 
 

Luego, seria del caso proveer sobre la admisión de la referida demanda, sino fuera 

porque de su revisión se observa que la misma no cumple con el requisito previo, de 

haberse constituido la renuencia de la autoridad encargada del cumplimiento. 

 

En efecto, reza el artículo 8 de la Ley 393 de 1997 sobre la renuencia: “(…) Con el 

propósito de constituir la renuencia, la procedencia de la acción requerirá que el 

accionante previamente haya reclamado el cumplimiento del deber legal o 

administrativo y la autoridad se haya ratificado en su incumplimiento o no 

contestado dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación de la solicitud. 

Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito, cuando el cumplirlo a 

cabalidad genere el inminente peligro de sufrir un perjuicio irremediable, caso en el 

cual deberá ser sustentado en la demanda”, y en relación con este requisito, la 

jurisprudencia del H. Consejo de Estado1, ha precisado: 

 
“De acuerdo con la reiterada jurisprudencia de esta corporación, la prosperidad de 

esta acción está sujeta a la observancia de los siguientes presupuestos: (i) que el deber 

jurídico cuya observancia se exige esté consignado en normas con fuerza de ley o en 

actos administrativos; (ii) que el mandato, la orden, el deber, la obligatoriedad o la 

imposición esté contemplada en forma precisa, clara y actual; (iii) que la norma esté 

vigente; (iv) que el deber jurídico esté en cabeza del accionado; (v) que se acredite 

que la autoridad o el particular en ejercicio de funciones públicas fue constituido en 

renuencia frente al cumplimiento de la norma o acto administrativo cuyo acatamiento 

pretende la demanda y (vi) que tratándose de actos administrativos no haya otro 

instrumento judicial para lograr su efectivo cumplimiento, ni persiga el cumplimiento 

de normas que establezcan gastos. 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. C.P. Dr. Carlos Enrique 

Moreno Rubio. Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil dieciocho (2018). Radicación 

número: 68001-23-33-000-2018-00589-01 (ACU). 



Iván David Fúquene Ávila Vs. Ximena Ballesteros Castillo 

Rad. 25899-33-33-003-2021-00019-00 

Rechaza Acción de Cumplimiento 

 
 

Página 2 de 3 

 

 

(…) 

 

Frente a los alcances de esta norma, la Sala mantiene un criterio reiterado según el 

cual “[…] el reclamo en tal sentido no es un simple derecho de petición sino una 

solicitud expresamente hecha con el propósito de cumplir el requisito de la renuencia 

para los fines de la acción de cumplimiento”.  

 

Esta corporación también ha considerado que no puede tenerse por demostrado el 

requisito de procedibilidad de la acción en aquellos casos en que la solicitud “[…] 

tiene una finalidad distinta a la de constitución en renuencia”. (Negrilla y subrayado no 

original) 

 

 Es importante que la solicitud permita determinar que lo pretendido por el interesado 

es el cumplimiento de un deber legal o administrativo, cuyo objetivo es el agotamiento 

del requisito de procedibilidad consistente en la constitución de la renuencia de la 

entidad demandada. Como fue establecido en el numeral 5º del artículo 10º de la Ley 

393 de 1997, la constitución de la renuencia de la entidad accionada debe 

acreditarse con la demanda, so pena de ser rechazada de plano la solicitud.” 

 
Pues bien, analizado el escrito, se observa la total ausencia del requisito de 

procedibilidad consistente en la constitución de la renuencia de la demandada, 

como lo exige el artículo 8º de la Ley 393 de 1997, por tanto, se RECHAZARÁ DE PLANO 

la demanda, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997.  
 

En consecuencia, el Despacho 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO, la Acción de Cumplimiento interpuesta por el señor 

IBÁN DAVID FÚQUENE ÁVILA en contra de XIMENA BALLESTEROS CASTILLO en su calidad 

de representante legal del MUNICIPIO DE SUSA por no haberse allegado prueba de 

la constitución en renuencia a la entidad. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, se dispone el archivo del 

expediente, previa devolución de los anexos. 

 

CAOA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

TÉNGASE EN CUENTA QUE EN VIRTUD DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA POR MEDIO DE LOS ACUERDOS PCSJA20-1517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, Y 

SUS PRÓRROGAS (ACUERDO PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, PCSJA20-11532 DEL 11 DE 

ABRIL DE 2020, PCSJA20-11546 DEL 25 DE ABRIL DE 2020, PCSJA20-11556 DEL 22 DE MAYO DE 2020 

Y PCSJA20-11567 DEL 5 DE JUNIO DE 2020) Y EL DECRETO 806 DE 2020, POR MOTIVOS DE 

SALUBRIDAD PÚBLICA Y LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, TODA LA 

CORRESPONDENCIA SE RECIBIRÁ EN EL CORREO: jadmin03zip@cendoj.ramajudicial.gov.co Y LAS 

NOTIFICACIONES SE REALIZARÁN A TRAVÉS DEL CORREO jadmin03zip@notificacionesrj.gov.co    

about:blank
about:blank


Iván David Fúquene Ávila Vs. Ximena Ballesteros Castillo 

Rad. 25899-33-33-003-2021-00019-00 

Rechaza Acción de Cumplimiento 

 
 

Página 2 de 3 

 

 

 


